
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA, PROY. DE LEY ADHIRIENDO A 

LA LEY NACIONAL Nº 24.782 S/EXHIBICIÓN EN LOCALES BAILABLES Y DE RE-

CREACIÓN, DE CARTELES CON LA PROHIBICIÓN DEL EXPENDIO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS A LOS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD.       

                  

      

EXTRACTO 

1997 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 145

       17/04/97 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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